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Bogotá D.C., 9 de diciembre de 2022 
 
Ref.: Jurisdicción voluntaria 
Auto ordena oficiar 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00859-00 
 
Requiérase nuevamente a la Notaría 4a del Círculo de Bogotá, 
para  que  se  sirva  remitir  a  este  despacho  los  documentos 
antecedentes  con  los  cuales  se  constituyó  el  registro  civil  de 
nacimiento que corresponde al señor Juan Guillermo Londoño 
Velásquez, el cual reposa en el libro 86 folio 332 de esa Notaría.  
Secretaría  proceda  de  conformidad  con  las  disposiciones 
previstas en la Ley 2213 de 2022.   
 
NOTIFÍQUESE 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 188 del 12 de diciembre de 
2022. 
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